
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

SUCUSCHOOL S.A. 
SUCÚA-MORONA SANTIAGO-CALLE DOMINGO COMÍN ENTRE 8 DE DICIEMBRE Y KIRUBA-Telf. 072740226/069808670 

Sucúa, 11 de mayo de 2012. 

Señor. 

Héctor Raúl Guailla Domancela. 

Ciudad. 

De mi consideración:      

    

    

     

      

     

Para los fines Legales pertinentes le comunico; que en Junta General de Accionistas de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL SUCUSCHOOL S.A., Realizada el | 

miércoles cuatro de abril del año en curso, se procedió a elegirle para que desempeñe el cargo Y 

GERENTE de la mencionada Compañía, durante el período estatutario de DOS AÑOS consecutivos 

designación que consta en la CLÁUSULA QUINTA del Estatuto de la prenombrada Compañía. 

La referida sociedad se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el cuatro de abril de 2012) 

ante el Dr. Ariolfo Bernal Peñafiel, Notario Público, Segundo del Cantón Morona, inscrita en e 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Sucúa, con el tomo 2, de fojas 17 a 28, N.- (7); el 

10 de mayo de 2012. 

En su calidad de GERENTE de la Compañía, le corresponde a usted la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la misma, siendo sus deberes y atríbuciones los constantes en la Ley de 

Compañías, sus reglamentos y el estatuto de la sociedad. 

, 

El presente nombramiento, debidamente aceptado inscrito en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Sucúa y Registrado en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, le servirá de 
suficiente credencial para todas sus actuaciones a nombre de la Compañía. 
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Atentamente, 
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olando Cabrera González. 

PRESIDENTE 'SUCUSCHOOL S.A. 

C.C. N*- 140037035-7 

Acepto el cargo conferido y prometo desempeñar fiel y legalmente. 

Ea LIGBASE) La FILIS 

SH Héctor e Guailla Domancela. 

GERENTE SUCUSCHOOL S.A, 

C.C. N”- 160026531-6 

   

    

 



PROTOCOLIZACIÓN 

SERGIO CALLE PALACIOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

SUCUA.- DOY FE.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

dieciocho, numeral dos de la ley Notarial y a petición de parte interesada, 

procedo a PROTOCOLIZAR EL NOMBRAMIENTO del señor HECTOR 

RAUL GUAILLA DOMANCELA, EN SU CALIDAD DE GERENTE, DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

SUCUSCHOOL. S.A., y que me presentan en una foja útil, la misma que 

queda debidamente protocolizado y agregado al archivo a mi cargo, en la 

ciudad de Sucúa, a los once días del mes de Mayo del año dos mil doce. 

  

     
Se otorgó ante mi en fe delo 
firmada, sellada y signada rin alieró esta CUARTA COPIA, háyde su celebración.- DOY FE.- pta 

 


